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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000989-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Félix Díez Romero, Dña. Laura 
Domínguez Arroyo y Dña. Isabel Muñoz Sánchez, para instar a la Junta a elaborar en un plazo 
inferior a un año un Plan para reducir la exposición de la población y el medio ambiente a los 
contaminantes hormonales con los compromisos que se detallan, para su tramitación ante la 
Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. Félix Díez Romero, D.ª Laura Dominguez Arroyo y D.ª Isabel Muñoz Sánchez, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, en virtud del art. 162 
y ss. del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY 
para su debate y votación en la Comisión de Sanidad.

ANTECEDENTES
Los contaminantes hormonales, conocidos como alteradores hormonales o 

disruptores endocrinos (EDC, Endocrine Disrupting Chemicals, en inglés), son sustancias 
capaces de alterar el funcionamiento normal del sistema hormonal provocando un grave 
riesgo sobre la salud de las personas y la fauna silvestre.

La exposición de la población a contaminantes hormonales presentes en el ambiente 
está relacionada con el incremento de importantes daños a la salud y enfermedades, 
incluyendo problemas de salud reproductiva (ej., infertilidad, malformaciones congénitas), 
tumores y otras enfermedades en órganos hormono-dependientes (mama, próstata, 
testículo, tiroides), enfermedades metabólicas (diabetes, obesidad), enfermedades 
inmunológicas y alteraciones en el desarrollo del sistema neurológico, entre otras, según 
advierte un estudio reciente de la Organización Mundial para la Salud (OMS).

Según la Sociedad Española de Salud Pública y Administraciones Sanitarias 
(SESPAS), los niveles de disruptores endocrinos presentes en el organismo de la 
población en España (la llamada «contaminación interna») son muy superiores a los de 
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la población de otros países y amenazan la salud, el bienestar y la economía de nuestros 
ciudadanos y de nuestro Estado del bienestar. Además de los efectos directos en la salud 
humana, estos contaminantes tienen efectos negativos en el medio ambiente.

Las intensas presiones del lobby químico en Europa y España impiden la aplicación 
de principios básicos de salud pública, mediante una regulación adecuada y la 
implantación de políticas para reducir el riesgo. Estas presiones para defender intereses 
corporativos están retrasando las actuaciones de todas las Administraciones en favor de 
la salud de la población.

Las Administraciones regionales tienen un papel fundamental en la implantación de 
medidas para reducir la exposición de sus ciudadanos a estos contaminantes. Por otra 
parte, actuando en defensa de la salud pública y del medio ambiente, también pueden 
exigir a las autoridades españolas y europeas que actúen guiados por el interés general y 
prohíban estas sustancias.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar, 
en un plazo inferior a un año, un Plan para reducir la exposición de la población 
y el medio ambiente a los contaminantes hormonales que incluya los siguientes 
compromisos:

1.º) Evitar el uso de plaguicidas en espacios públicos y prohibir, ante la alarma 
social, el uso del glifosato en los mismos espacios.

2.º) Fomentar el consumo de alimentos orgánicos en guarderías, comedores 
escolares, residencias y centros hospitalarios, así como una dieta variada, que 
persiga reducir el consumo de carnes grasas y pescado, y evite cocinar con 
envases que contengan contaminantes hormonales.

3.º) Informar y formar a sanitarios, educadores y periodistas sobre los riesgos 
de los contaminantes hormonales, sobre las principales fuentes de exposición de la 
población y sobre cómo reducir esta exposición.

4.º) Promover el uso de productos limpios sin contaminantes hormonales, a 
través de contratas y compras públicas.

5.º) Adoptar medidas para conseguir reducir el tránsito de automóviles.
6.º) Trasladar a los foros especializados las medidas a adoptar para reducir la 

exposición de la población y el medio ambiente a contaminantes hormonales y la 
defensa de la prohibición urgente de estas sustancias a escala europea.

En Valladolid, a 19 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Félix Díez Romero,

Laura Domínguez Arroyo e
Isabel Muñoz Sánchez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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